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D. ANTONIO MONTIEL MARQUEZ, SECRETARIO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALBAL (VALENCIA). 
 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día treinta y 
uno de marzo de dos mil veintidós con carácter ordinario adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 

 
“3.-  APROBACIÓN  INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 15 DEL 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA (EXPEDIENTE 2022/420). 
 
Vista la propuesta de la Alcaldía, de fecha 13 de marzo de 2022, que 

parcialmente transcrita dice: 
 
“El Municipio de Albal cuenta con Plan General de Ordenación Urbana 

aprobado definitivamente en virtud del acuerdo de la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Valencia en fecha 16 de abril de 2001. Dicho acuerdo suspendió 
expresamente dicha aprobación para el ámbito del Parque Natural de la Albufera y la 
supeditó en los demás ámbitos municipales a la mera subsanación de determinadas 
deficiencias.  

Tras la subsanación de deficiencias se declaró la aprobación definitiva del Plan 
por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación Territorial, excepto en la parte 
suspendida, mediante su resolución de 15 de abril de 2002, publica, con el texto 
íntegro de las normas urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia 
número 114, de 15 de mayo de 2002. 

 En fecha 15 de diciembre de 2021, la Comisión Territorial de Urbanismo 
acordó la aprobación definitiva de la Ordenación del Suelo no Urbanizable, con la 
suspensión de la aprobación definitiva del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
en tanto no se produzca emisión del informe favorable en materia de patrimonio 
cultural por parte de la Dirección Territorial de Cultura y Deporte de Valencia. El 
instrumento de ordenación del SNU está en trámite de publicación para su eficacia. 

 En el transcurso del tiempo desde su publicación, el Plan General de 
Ordenación Urbana ha tenido varias modificaciones puntuales, que han afectado 
únicamente a la ordenación pormenorizada, estas modificaciones son las siguientes: 

 * Modificación puntual del PG relativa a los artículos 78, 79 y 80, en relación 
con las reservas mínimas de aparcamiento y sus condiciones. Aprobada 
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en fecha de 1 de julio de 2003. Sin 
efecto, sustituida por la M.P nº4 

 * Modificación puntual del PG relativa al art.132 de las NORMAS 
URBANÍSTICAS relativa a la regulación de la zona de ordenación urbanística núcleo 
histórico (NUH). Aprobada definitivamente por Pleno del Ayuntamiento en fecha de 30 
de noviembre de 2006 

 * Modificación relativa a las potencias máximas a instalar en las actividades 
industriales. 

 * Modificación nº4 relativa a planos de alineaciones y cambios en 
determinados parámetros urbanísticos de las zonas de ordenación. (BOP nº29, de 4 
de febrero de 2008). * Modificación nº5. Sin efecto. (BOP nº 33, de 9 de febrero de 
2010) 

 * Modificación nº6 relativa al cambio de regulación en el uso recreativo. (BOP 
nº33, de 9 de febrero de 2010) 

 * Modificación nº7. Sin efecto. (BOP nº295, de 12 de diciembre de 2009) 
 * Modificación nº8 relativa a la modificación de la altura libre máxima de cada 

planta, modificación del régimen de usos permitidos en la zona de ampliación de 
casco, modificación de los parámetros urbanísticos en la zona de ampliación de casco 

Secretaría  
Nomenclator: 1.1.2.  
Autor: RBR/rbr 
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(ACA) y modificación de los nomenclatura empleada en la zona de terciario (TBE). 
(BOP nº33, de 9 de febrero de 2010) 

 * Modificación nº9 relativa a la rectificación de alineaciones en la manzana 
dotacional escolar en la que se ubica el Colegio San Carlos Borromeo. 6 Eliminación 
de la Disposición Transitoria Tercera. (BOP nº33, de 9 de febrero de 2010) 

 * Modificación nº10 relativa a resolver determinados problemas puntuales 
todos ellos de carácter pormenorizado, así como especificar con mayor detalle 
normativa vigente en el municipio por su problemática de aplicación. (BOP nº119, de 
21 de mayo de 2010) 

 * Modificación nº11 relativa a la regulación del uso industrial (artículo 70 de las 
Normas Urbanísticas de Plan General) y a la zona urbanística de edificación aislada 
(artículo 137 de las Normas Urbanísticas de Plan General). (BOP nº51, de 2 de marzo 
de 2011). 

 *  Modificación nº12, sometida a fase de consultas y actualmente en suspenso.  
* Modificación nº13. Modificación en los sectores de suelo urbanizable 

residencial denominados 1.1.a “La Balaguera”, y sector 1.1.b. relativa a la regulación 
del régimen de alturas permitido, y formulación de Estudios de Detalle. 

 * Modificación nº 14. Relativa a la redelimitación de la Unidad de Ejecución 
nº8, del Plan General de Ordenación Urbana. Desestimada. 

 Por consiguiente, la presente modificación puntual será la nº 15, y comprenderá 
la modificación de aspectos de la ordenación pormenorizada con objeto de dar 
respuesta a un problema que se ha detectado en el planeamiento por el trascurso del 
tiempo, y que supone la revisión de los artículos 139 de la zona Industrial Bloque 
Adosado (INADO) y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para adaptación de la altura 
de cornisa de la edificación. A los efectos, se modificará el 139 en su redacción 
original de PG y el 140 vigente de la MP 4 de planeamiento.  

Con objeto de que toda la normativa industrial figure en un único documento, se 
incorpora al articulado el artículo 139 bis de la modificación puntual de planeamiento 
número 4.  

La modificación del Plan General pretendida afecta únicamente a 
determinaciones de la ordenación pormenorizada fijados en el artículo 35.1, se trata de 
modificaciones que se incluyen en el apartado c) de dicho artículo porque afectan a las 
ordenanzas particulares de edificación de cada subzona del municipio.  

La modificación que se plantea pretende el aumento de altura de cornisa en el 
suelo industrial, ya que la dinámica empresarial demanda además de edificios 
industriales en los que se realicen actividades productivas, edificios industriales en los 
que se desarrolle gestión logística y almacenamiento. 

 En estos últimos edificios, las plataformas logísticas requieren de la instalación 
de elementos de paletización en altura, mediante sistemas de almacenamiento por 
estanterías y pasillos de separación que precisan de alturas considerables, muy 
superiores en todo caso a las que admite el planeamiento. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45, 46, 49, 50, 52 y 57 
del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio Urbanismo y Paisaje (en 
adelante TRLOTUP), aprobado por Decreto legislativo 1/2021 de 18 de junio del 
Consell, procede iniciar el expediente de modificación puntual número 15 del Plan 
General de Albal y, a los efectos oportunos, acordar el inicio de la evaluación 
ambiental y territorial estratégica, aprobando el borrador de plan y el documento inicial 
estratégico que desglosa los siguientes aspectos: 

 a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la que 
actúa. 

 b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se 
propone. 

 c) El desarrollo previsible del plan o programa. 
 d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 

aplicación del plan en el ámbito afectado. 
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 e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos 
estratégicos del territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

 f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su 
incidencia en otros instrumentos de la planificación territorial o sectorial. 

 Además, como se considera que el proyecto ha de someterse al procedimiento 
de evaluación ambiental y territorial estratégica SIMPLIFICADA, tal y como se 
establece en el artículo 52.2 del TRLOTUP, quedando incluida la siguiente 
documentación: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 
ambiental y territorial estratégica. 

 b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
 c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida en que sea 

posible, compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 
territorio, que se derive de la aplicación del plan o programa, así como para mitigar su 
incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo. 

 d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 
plan. 

 Una vez iniciado el expediente, se dará, en los términos del artículo 53 del 
TRLOTUP traslado al resto de administraciones públicas afectadas para la elaboración 
del documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico. 

 Recibos los pronunciamientos de las administraciones públicas afectadas, el 
Ayuntamiento como órgano ambiental resolverá el informe ambiental y territorial 
estratégico por el procedimiento SIMPLIFICADO e indicando la procedencia de la 
tramitación del Plan conforme al capítulo III del Título III del TRLOTUP (artículos 61 y 
siguientes). 

 Emitido el informe ambiental y territorial procedería la aplicación del artículo 61 
del TRLOTUP y por tanto, habría que iniciar un período de información pública durante 
un período mínimo de 45 días, durante el que también se debería consultar a los 
organismos afectados, con petición de los informes exigibles conforme a la legislación 
sectorial. Si como consecuencia de las alegaciones o informes no se introdujeran 
cambios sustanciales a la propuesta, el Plan será sometido a su aprobación por el 
Pleno. La aprobación definitiva si afecta a la ordenación pormenorizada corresponderá 
al Pleno del Ayuntamiento. Si no se considerara que la evaluación ambiental y 
territorial estratégica está sometida al procedimiento simplificado habrá que seguir los 
trámites de los artículos 52 y siguientes.  

Vista la documentación obrante en el expediente.  
Visto el informe emitido por la secretaría de 11 de marzo de 2022. 
En los términos del artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, corresponde al Pleno de la Corporación adoptar los 
acuerdos relativos a la aprobación inicial del planeamiento general, equivalentes en 
este caso a la decisión sobre el inicio del procedimiento. 

 En consecuencia, se propone al Pleno de la Corporación: 
 Primero.- Iniciar el expediente de modificación puntual número 15 del Plan 

General de Albal, aprobando a los efectos oportunos, el borrador del proyecto de 
modificación puntual número 15 del Plan General y el documento inicial estratégico 
que dispone del contenido del artículo 52 del Texto refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio Urbanismo y Paisaje (TRLOTUP). 

 Segundo.- Acordar el inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica 
del expediente de modificación puntual número 15 del Plan General de Albal 
consistente en la modificación de aspectos de la ordenación pormenorizada y que 
supone la revisión de los artículos 139 de la zona Industrial Bloque Adosado (INADO) 
y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para adaptación de la altura de cornisa de la 
edificación. Se modificará el 139 en su redacción original de Plan General y el 140 
vigente de la modificación puntual número 4 de planeamiento. Además, con objeto de 
que toda la normativa industrial figure en un único documento, se incorporará al 
articulado, el artículo 139 bis de la modificación puntual de planeamiento número 4. 
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 Tercero.- Remitir al órgano ambiental municipal toda la documentación del 
expediente a los efectos de su examen y posterior sometimiento del documento que 
contiene el borrador del plan y el documento inicial estratégico, a consulta de las 
administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas, que se 
pronunciarán en un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de 
informe. 

 Cuarto.- Facultar al alcalde por la firma de cuantos documentos resulten 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo” 

 
Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, 

Infraestructuras, Obras, Servicios urbanos, Seguridad Ciudadana, Agricultura, 
Sostenibilidad y Cambio Climático, en su reunión ordinaria celebrada el día 21 de 
marzo de 2022. 

 
Previas las deliberaciones recogidas en el anexo a la presente acta, se procede 

a la votación y el Pleno por unanimidad de los miembros presentes, que constituyen la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda: 

 
Primero.- Iniciar el expediente de modificación puntual número 15 del Plan 

General de Albal, aprobando a los efectos oportunos, el borrador del proyecto de 
modificación puntual número 15 del Plan General y el documento inicial estratégico 
que dispone del contenido del artículo 52 del Texto refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio Urbanismo y Paisaje (TRLOTUP). 

 
Segundo.- Acordar el inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica 

del expediente de modificación puntual número 15 del Plan General de Albal 
consistente en la modificación de aspectos de la ordenación pormenorizada y que 
supone la revisión de los artículos 139 de la zona Industrial Bloque Adosado (INADO) 
y 140 de la zona Industrial Aislada 140, para adaptación de la altura de cornisa de la 
edificación. Se modificará el 139 en su redacción original de Plan General y el 140 
vigente de la modificación puntual número 4 de planeamiento. Además, con objeto de 
que toda la normativa industrial figure en un único documento, se incorporará al 
articulado, el artículo 139 bis de la modificación puntual de planeamiento número 4. 

 
Tercero.- Remitir al órgano ambiental municipal toda la documentación del 

expediente a los efectos de su examen y posterior sometimiento del documento que 
contiene el borrador del plan y el documento inicial estratégico, a consulta de las 
administraciones públicas afectadas y de las personas interesadas, que se 
pronunciarán en un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de 
informe. 

 
Cuarto.- Facultar al alcalde por la firma de cuantos documentos resulten 

necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 
 
Y para que conste, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 

acta correspondiente, en virtud de lo establecido en el artículo 206 del Real Decreto 
2.568/1986 de 28 de noviembre, expido la presente de orden del Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación y con su visado en Albal, a la fecha de la firma. 

 
             El alcalde,        El secretario,  
                    
                  Ramón Marí Vila             Antonio Montiel Márquez                        
 

Documento firmado electrónicamente. Código de verificación al margen. 
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